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División Administrativa 

Acta de Adjudicación 
20 de octubre del 2023 

El martes, 17de octubre del 2023 se procedió a abrir el proceso de compras 
CNCCMDL-UC-2023-0010 para la adquisición de Suscripción Microsoft 365. 

Fueron invitados a participar: 

1. FL Betances é, Asociados, SRL 
2. PWA, EIRL 
3. C-Ven Technologies, SRL 

Presentando propuestas los siguientes: 

1. Uxmal Comercial, SRL monto RD$ 385,000.00 
2. FL Betances 8 Asociados, SRL monto RD$ 403, 126.35 
3. Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A monto RD$ 420,420.00 
4. Logicone, SRL monto RD$ 423,225.00 
5. Nubedo, SRL monto RD$ 423,947.7 
6. Cecomsa, SRL monto RD$ 424,516.95 
7. PWA, EIRL SRL monto RD$ 431,750 
B. ltcorp Gongloss, SRL monto RD$ 434,214.00 
9. Tecno lnnovation TIFG SRL monto RD$ 451,440.00 10. 
10.0ffitek, SRL SRL monto RD$ 459,360.00 
11.MDL ALTEKNATIVA TECH, SRL monto RD$ 621, 115.07 

Vistos los términos de referencias, fichas técnicas, y la recomendación de 
adjudicación de fecha (1911012023) por parte del perito tecnológico, se adjudica el 
proceso correspondiente a SUSCRIPCIÓN MICROSOFT 365. a: 1. Uxmal 
Comercial, SRL por un monto de Trescientos ochenta y cinco mil pesos con 
001100 (RD$ 385,000.00). 

~~-------:""lllo... 

~ el rrfé 
/l~. 

Dado en Santo Domingo a los 20 dí 
!, '; ~-~ ... ~ ... ¡ .,-
...,,.,._......, .. ......... 
p}. ty ~"~ri~uucAMA 

OllA(l. tr'J"\h • N•L 
c.01-LiC· ¡0 :-. .. ~c10 "'T\co 

·¿ " 10 CLIMA•' PAAA tL c:.t.fo 

¡¡, '!L1:~. 
'Aá"'ti el Arfstyv !fÍores 
En . División Administrativa. 

m-111s~óN 
AOM\NtSTAATIVA 

Este acto administrativo puede ser recurrible en sede a interposición de un recurso jerárquico en 
el plazo de 10 días, según establece el numeral 1 del art1 _ úm. 340-06 y sus modificaciones, el cual se 
entenderá como hábil por lo previsto en el párrafo 1 del artícu lo 20 de la ley 107-13. As imismo, en sede judicia l con la 
interposición de un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días, de 
conformidad con los artículos 1 y 5 de la citada Ley núm. 107-13 y 1 de la Ley núm. 1494. Ambos plazos se contabilizarán 
desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta acta . 


